
Esta Dirección General ha acordado:

1.º Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico, con carácter provincial, a favor del 
templo parroquial de Tejeda de Tiétar (Cáceres).

2.º Disnoner, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite do audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3.° Hacer saber al Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

4 ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

15028 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico, de carácter nacional, 
del edificio de la «Editorial Montaner y Simón», 
sita en la calle Aragón, 255, en Barcelona.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico, de carácter nacional, del edificio de 
la «Editorial Montaner y Simón», sita en la calle Aragón, 255, 
en Barcelona,

2° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Barcelona que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 16 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15029 REAL DECRETO 1516/1977, de 13 de mayo, de otor
gamiento de dos permisos de investigación de 
hidrocarburos en la Zona C, subzona a).

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades «Unión 
Texas España Inc.», «Getty Oil Company of Spain, S. A.» y 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», para la adjudicación de 
dos permisos de investigación de hidrocarburos, situados en la 
Zona C, subzona a), denominados «Delta-A»-y «Delta-I» y te
niendo en cuenta que las solicitudes poseen la capacidad téc
nica y económica necesaria, que proponen trabajos razonables 
con inversiones superiores a las mínimas reglamentarias y que 
son las únicas solicitantes, procede otorgarles los mencionados 
permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tre
ce de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente a las Sociedades 
«Unión Texas España Inc.», con el cuarenta y dos y medio por 
ciento de participación; «Getty Oil Company of Spain, S. A.», 
con el cuarenta y dos y medio por ciento, y «Unión Explosivos

Rio Tinto, S. A.», con el quince por ciento de participación, los 
permisos de investigación de hidrocarburos que, con las longi
tudes referidas al meridiano de Greenwich, a continuación se 
describen:

Expediente setecientos noventa y cuatro.—Permiso «Delta-A», 
de cuarenta y nueve mil veintitrés hectáreas, y cuya superficie 
está delimitada por la línea perimetral cuyos vértices son los 
siguientes:

Vértice Paralelo N Meridiano E

i 40° 55’ Linea de costa.
2 40° 55’ 1° 02’ 50”
3 40° 48’ 1º 02’ 50”
4 40º 48’ 1º 00’ 50”
5 40° 42’ 1º 00’ 50”
6 40° 42’ Línea de costa.

Expediente setecientos noventa y cinco.—Permiso «Delta-I», 
de ocho mil sesenta y cinco hectáreas, y cuya superficie está de
limitada por la línea perimetral cuyos vértices son los si
guientes:

Vértice Paralelo N Meridiano E

1

40° 13' 1º 04’ 50”
2 40º 13’ 1” 05’ 50”
3 40º 09’ 1º 05’ 50”
4 40º 09’ 0° 53’ 50”
5 40º 10’ 0º 53’ 50”
6 40º 10’ 0º 54’ 50”
7 40° 11’ 0° 54’ 50”
8 40” 11’ 0º 56’ 50”
9 40º 12’ 0º 56’ 50”

10 40º 12’ 0º 04’ 50”

Articulo segundo.—Los permisos que se otorgan quedan su
jetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos, de veintisiete de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro, el Reglamento para su aplicación 
de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, así como 
a las ofertas de las adjudicatarias que no se opongan a lo que 
se especifica en el presente Decreto y a las condiciones siguien
tes:

Primera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a realizar, durante los seis primeros meses de vi
gencia, labores de investigación con una inversión mínima de 
novecientas ochenta mil setecientas pesetas en el permiso 
«Delta-A» y de ciento sesenta y un mil trescientas pesetas en 
el permiso «Delta-I».

En el permiso «Delta-A», antes de finalizar el primer año 
de vigencia, los titulares podrán optar por renunciar a la to
talidad del permiso o bien se comprometen a perforar, en este 
permiso, un sondeo exploratorio, que se iniciará antes de fina 
lizar el segundo año de vigencia.

El mencionado sondeo profundizará lo suficiente para com
probar el mesozoico, o hasta el basamento, la que de ambas 
posibilidades ocurra primero, o bien profundizará hasta que 
encuentre formaciones impenetrables que hagan impracticable 
continuar la perforación. El término basamento, tal como aquí 
se utiliza, incluye rocas paleozoicas, metamórficas o ígneas.

En el permiso «Delta-I» se ofrece la misma alternativa, pero 
la opción de renunciar a la totalidad del permiso, o perforar el 
sondeo exploratorio, tendrá que ejercerse antes de terminar el 
segundo año de vigencia, y la iniciación de este sondeo, en su 
caso, tendrá que realizarse antes de finalizar el tercer año de 
vigencia.

El comienzo de las operaciones de perforación de los pozos 
en los plazos propuestos, estarán sujetos a la disponibilidad de 
plataformas de perforación adecuadas y a las condiciones me
teorológicas.

Segunda.—En el caso de renuncia total a uno o los dos per
misos otorgados, antes de finalizar los seis primeros meses 
de vigencia, los titulares vendrán obligados a justificar, a plena 
satisfacción de la Administración, el haber invertido en la in
vestigación del permiso o permisos renunciados las cantidades 
mínimas señaladas en la condición primera anterior. Si las can
tidades justificadas fuesen menores, se ingresará en el Tesoro 
la diferencia entre ellas.

Asimismo, en el caso de renuncia total al permiso «Delta-A», 
después del segundo año de vigencia, o del permiso «Delta-I», 
después del tercer año. los titulares vienen obligados a justi
ficar, a plena satisfacción de la Administración, el haber rea
lizado el sondeo o sondeos comprometidos con las caracterís
ticas señaladas en la condición primera anterior.



Si la renuncia fuera parcial, se estará a lo dispuesto en el 
artículo setenta y tres del Reglamento de treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis.

Tercera.—En cada permiso que se otorga, si los titulares del 
mismo perforasen un pozo que, en su opinión, suponga el des
cubrimiento, en cantidades comerciales o no comerciales, de 
hidrocarburos producibles, el Gobierno español, o Compañía 
por él designada (en lo sucesivo participante oficial), tendrá 
la opción de recibir un interés-participación indiviso en el per
miso de investigación, en las condiciones siguientes:’

Uno) Dentro de los treinta días siguientes a la notificación 
al Gobierno de dicho descubrimiento, los titulares del permiso 
ofrecerán al «Participante oficial» un interés-participación del 
treinta por ciento, cuya oferta debe ser aceptada por carta 
certificada, remitida a los titulares del permiso por el «Partici
pante oficial», no más tarde de los sesenta dias siguientes al 
recibo de la oferta.

Dos) Una vez aceptada la oferta en la forma antedicha, 
el «Participante oficial» se convertirá en cotitular del permiso 
de investigación y, a partir de dicha fecha, pagará su parte 
de todos los gastos, costes e inversiones relativos al permiso 
de investigación y a cualquier subsiguiente concesión de explo
tación.

Tres) El interés-participación del «Participante oficial», en 
cualquier concesión de explotación, se incrementará en la for
ma siguiente:

— En caso de producción de hidrocarburos líquidos, que 
aloance, durante un período de noventa días consecutivos, un 
promedio de cincuenta mil a noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve barriles por día, el interés-participación del 
«Participante oficial» se incrementará al treinta y cinco por 
ciento.

— En caso de producción de hidrocarburos líquidos, que, 
durante un periodo de noventa días consecutivos, alcance un 
promedio de cien mil o más barriles por día, el ínteres-partici
pación del «Participante oficial» se incrementará al cuarenta 
por ciento.

Cuatro) En caso de producción de hidrocarburos gaseosos, 
el interés-participación del «Participante oficial» se incremen
tará en la medida prevista más arriba, conforme a la siguiente 
fórmula:

— Los hidrocarburos gaseosos serán convertidos a su equi
valencia en barriles de hidrocarburos líquidos, sobre una base 
de equivalencia BTU entre los hidrocarburos gaseosos produ
cidos y cualquier petróleo crudo producido en la concesión o, 
en su defecto, en la concesión de explotación más cercana en 
España productora de petróleo crudo.

Cinco) En el caso de cualquier incremento en el interés- 
participación del «Participante oficial», en una concesión de 
explotación, aquél reembolsará a los titulares del permiso, en 
compensación a su incremento del interés-participación, la 
parte proporcional de todos los gastos, costes e inversiones 
anteriores derivados de la concesión de explotación, así como 
los que hubieran sido incurridos desde la fecha en que el 
«Participante oficial» ejercitara su opción de participar en el 
permiso de investigación. Dichos reembolsos se efectuarán en 
metálico por el «Participante oficial» a los titulares del permi
so, al tiempo de producirse el incremento en el interés-partici
pación.

Seis) El interés-participación de las otras Partes se redu
cirá, proporcionalmente, a sus respectivas participaciones, para 
dotar el interés-participación del «Participante oficial», y para 
cualquier interés-participación incrementado, que corresponda 
al «Participante oficial», en cualquier concesión de explotación.

Siete) La participación del «Participante oficial», en los tér
minos indicados anteriormente, estará sujeta al Convenio de 
Colaboración, que deberá haber sido previamente presentado al 
Gobierno español, y aprobado por éste. El «Participante oficial» 
será considerado como una Parte del Convenio de Colaboración, 
con efectos a la fecha en que notifique su decisión de partici
par y sin que sea necesario modificar, ratificar o, en cualquier 
rorma, cambiar el Convenio de Colaboración, para que el «Par
ticipante oficial» se convierta en Parte del mismo. El «Parti- 
JáP®1”® oficial», como Parte del Convenio de Colaboración, 
““j™ Ifs mismos derechos y obligaciones que cualquier otra 
Parte del Convenio y que sean inherentes a su interés-partici
pación.

Cuarta.—Para cada permiso, los titulares, de acuerdo con su 
propuesta pagarán cuando durante un período de noventa días 
consecutivos se alcancen en una concesión de explotación los 
siguientes niveles de hidrocarburos líquidos, o su equivalente 
en hidrocarburos gaseosos, al Gobierno español las siguientes 
primas de producción:

Nivel de producción

Barriles/día

Prima

Dólares USA

Prima total

Dólares acumulados

50.000 500.000 500.000
100.000 1.000.000 1.500.000
150.000 1.000.000 2.500.000

Quinta.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, pagarán 
al Gobierno español cinco mil dólares USA. por año durante 
la vigencia del permiso, en concepto de Becas; dicha suma se 
elevará a diez mil dólares por año a partir del comienzo de la 
producción en cualquier concesión de explotación.

Sexta.—La valoración de las aportaciones de los titulares ex
tranjeros qüe no se efectúen precisamente en divisas deberá 
ser remitida a la aprobación del Ministerio de Industria, que 
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el país de 
origen.

Séptima.—De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta y 
seis, la inobservancia de las condiciones primera, tercera y 
quinta llevará aparejada la caducidad del permiso o permisos.

Octava.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables al titular, procedióndose, en tal 
caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Caso de renuncia parcial o total, serán de aplicación 
las prescripciones del capítulo VIII del propio cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se designa al Instituto Nacional de Indus
tria para que, en su caso y- día, asuma la titularidad ofrecida 
en la condición tercera del artículo anterior.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CAELOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15030 REAL DECRETO 1517/1977, de 20 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Guijosa (Guadala- 
jara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Guijosa (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que obncurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mi] novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de mayo de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Guijosa 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre, 
incluido al Anejo de Cubillos del Pinar. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el 
articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de doce d@ enero de mil novecientos setenta y 
tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera ia 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Discreto.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

15031 REAL DECRETO 1518/1977, de 20 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaría de la zona de San Esteban de Abe- 
lleira y Santiago de Tal (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria dg la zona de San Esteban de Abelleira y


